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que sea objeto de investigación en el Est~do' requirente. y to
marán declaración a las personas persegmdas por tal mfrac~

ci6n, así como a testigos y expertos,
b) Comunicará a la Administl'aciól1 aduanera del Estado

requirente el resultado de su investigación, así com>:> cualquieI
documento u otro elemento de prueba.

ARTícULO 9:'

A requ€1'imiento de la Administracion aduanera de un Es
tado, la del otro Estado notificará a los mteresados (J lel' hura
notificar por conducto de Ia~ auk!ri<laodes competentes de acu€1'
do con las reglas en vigor en este Estado, cualquIer medida
O decisí6n adoptada po! las autoridades administ.mtiras rela
tiva a una infracción aduanera.

ARTÍCULO 10

1. Para la investigación de una infracdón aduanera deter
minada, los funcíonanos especialmente designados por un Es
tado podrán, a requertInlemo escrito de este Est.'1do y previa
autorización del otro, exanunar en las oficinas de la Adminis.
tración aduanera de este último Estado, las escrituras- l'egist-ro~

y otros documentos pertmentes Que exiStan en dichas oficinas
y extraer de ellos los informes y elementos informativos rela
tivos a dicha infracción

2. Los funcionarios citados en el párrafo 1 anterior podl'ún
obtener copias de las escrituras, registros y deU1ús documentos
cItados en este mismo párrafo.

3. Para la aplicación del presente artículo se facilitará toda
la asistencia y colaboractol1 posible a los funcionalios del Es-
tado requirente, con el fin de facilitar sus inv€'stigacione~.

ARTÍCULO 11

1. Las Administraclon€f: aduaneras de los dos Estados adop
tarán las disposiciones para que los funcionarios de sus s{~rvi

dos encargados de prevenir, investigar o reprimir las infrac
ciones aduaneras estén en contacto personal y dir€cto con el
fin de intercambiar jnformaciÓl1.

2. Una lista de los funcionarios €R-pecialmente designado~

por cada Administración. aduanera para recibir la comunicación
de las informaciones se remitirá a la Administradón aduaner~

del otro Estado.

ARTÍCt'LO 12

1. Toda información facilitada en aplicación de las uispo
.alciones del presente Convenio será consíderada eomo confiden
cial en el sentido' de QUe no d€berá utilizarse sino para pre
venir, investigar y reprlmlr las infracciones aduaneras.

2. Toda información facilitada en aplicación de las dispo
siciones del presente Convenio podrá" con el consentimiento
escrito de la Adminlstracitm aduanera de un Estado, ser utili
zada tanto en las actas, informes y testimonios como en el
curso de los procesos y requisitorias aute las autoridades ad·
ministrativas o judiciaJeE: del otro Estado. A e&ws efectos, la
comunicación de información se someterá, en su caso, a las
formaUdades necesarias para asegurar su valide? ante las auto-.
rlda<les mencionadas.

ARTÍCULO 13

El dominio de apHcaciÓll de la presente Convención se ex
tiende, de un lado, al territorio aduanero argelino, así como
a sus aguas territoriales y, de otro lado, al territorio aduanerO
español, tal como la define la legislación de este- país, así como
a. sus aguas territoriales"

ARTícULO 14

Las modalidades de aplicación del presente Convellio serún
establecidas de común acuerdo por las Administraciones adua~

nems de ambos Estados

ARTícULO 15

Se crea una Comisión Mixta compuesta: por representantes
de las Administraciones aduaneras de ambos Estados, encar
gada de examinar los probiemas planteados por la aplicación
del presente Convenio.

ARTfcULO 16

La presente Convención entrará en vigor después ele la n~
tifi.cación por cada una de, las partes contratantes de haber
cumplido los reqUisitos constitucionales en vigor.

ARTícULO 17

El present,e Conven:, tendrá una duración ílímitada, pu
diendo ~r denunciadc. eu todo momento por ':ualquiera de los
dos Estados. La denUn(;H' surtirá efectos a la expiración de un
plazo de sd¡.,; meS("s, contados a partir de la fecha de notifi-

I caei(\n de la d€uuncL al Ministelio de Asuntos Extel'iOl"'€s del
otro 8~tado.

En f(·, de lo cual !1an firmado la presente Convención.

Hecho en Argel el dia 16 de septiembre de 1970 en las len
l<;ll\lS esnaflOla, ~Ü'\'.b€ y fnlncesa, had€ndo fe igualmente los
in's textos.-Por el Gobierno el'pufioL José Luis Cerón.~Por el
Gobit'm() de la R{'publl{'a Democrática y Popular Argelina
ldri,<::s Jazairy.

El presente COll\'elüe' entró en vigor el día 16 ele ,julio
de 1971. de confonnida·~ con lo disfmest.o en su artículo 16.

Lo (jue se llace público para conoCÍmienLo generaL
Madrid 23 de agoBte d", 1971,-El Secretario general técnico.

JOS€ Al'ag'onés Vilá

ACUERDO aaminislrali¡:o sobre regimen de segll~

ridad social aplicable a los trabajadores fronterizos.

Confonne a lo dIspuesto en el apartado a) dd artículo
27 del Convenio hispano-portuguéR de Seguridad Social, de fe
cha 11 de junio de 1969, las Autol'ldlldes competentes españoIas
~. OOl'tugucsa,s. representadas:

POr parte espaúola. por el excelentísimo señor don Gregario
Lf'pez BrHvo de Castro. Ministro de Asuntos ExterIores.

Por parte portuguesa, por el excelentísimo señor Doctor Rui
Patricio, Ministro de Asl.mtos Exteriores,

Han' convenido que la ,1,plicación del Convf'nio de Segm:idf1.d
Socíal R los trabajadores fronterizos de ambos paises .'Oe -efeetú€
con s,ljecitin a jas disposiciones ',iguientes:

TITULO PRIMERO

nisposido:nes generales

Artículo 1

Sej';lll considerados como trabajadores fronterizos, a los so
los eff'ctos dC' aplicación del Convenio hispano~portuguésde Se
!.!;urídad Social, los súbditos españoles y portugueses que, con
~ervando su re~Idencia en la zon:J fronteriza de uno de los dos
paises, a la que regresan cada día, se trasladen para trabajar
como asalariados a la zona fronteriza del otro pais.

Artículo 2

Zm·,as fronterizas. a efectos del presente Acuerdo, serán ¡ru;
que tengan tina profundidad de 20 kilómetros, de una y ot.ra
parte de la frontera hispano-portuguesa, No obstante, las Auto
ridades competentes podrán, de mutuo acuerdo. declarar com
prendidos €!1 la zona fronteriza a los trabajadores domiciliados
o que trab1tjcn en localidades determinadas, próximas a la fron·
h'ra.

Artículo 3

Se <.i('J'cdÍlani. la condición de trabajador fronterizo:

u) l'vIediante una tarjeta de circulación fronteriza, que se
(~xpe;jirá y será renovada o prorrogada, gratuitamente,

En Espaüa: Por el Gobierno Civil de la provincia del lugar
de residencia del trabajador.

En portugal: Por la Dirección General de Seguridad.

b) Mediante la inscripción del trabajador:

En EspaÍla: En el Registro de Contratacione.s a C<'ll'go de las
Delegaciones Provinciales de Trabajo. .

En Portugal: En las Divisiones Regionales del Servicio NacIO
nal de Empleo.

Artículo 4

Las Autoridades correspondientes establecerán, de m u t u o
acuerdo, las normas de procedimiento para la documentación
de los trabajadores fronterizos. según 10 determinado en el ar
ticulo anterior del presente Acuerdo, que serán notificadas por
Canje de Notas entre ambos Gobiernos.
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L A reserva de 18s disposiciones del pl'I.'sflIte Acuerdo admi
nistrativo, los trabajarlol'€;s fronterizo;;; estarún sometidos a las
disposiciones del convenio de SegurIdad Social entTe E:-.;pm1ll
y PortugaL

Z, A efectos del prEsente Acuerdo, 5e1':l11 c01,,siderados como
Organismos competentes, además de los establecido" HI In letra n
del articulo 1 del Convenio, aquello.''i en lo;, qliC pl trabn-lndor
tendría derecho a prc};tacione.s si tnlb:ljH"e en el territorio dt~

la parte contl'at3nte e11 que reside.

TITUI,O 1I

En ft'I'Jllr-dad-l\lalt'l'uhl<! d

CAPITULO PRI11ERO

DISPO~ICIONfS COM rr N L,

Articulo 6

En :¡¡;; (:¡;~.!S (1f- asbtencia ."unitul'Lt por enfermedad o
llt:Ü' iTlicL:d P;C¡;l.;:tC!¡t ('11 Portugal si el estado del enfermo re
quiel'l' .<:'.1 l1o,;pitaJi78.ciól1, el Organismo portugués deberá indi
car, ;-;,in dUHora, al ürganis.mo espaüoI, la fecha de ingreso y la
s-nli<ia dd establecimiento,

2 Cuando UD trabajador .sea dado de alta para el trabajo,
el Ol'g!:nd~rn0 jJdl'Lugués enviará al Organismo espaüol una certi.
ficaclün :'H:r{~ct;utin1 de lwbel' terminado el pniodo de incapa.4

,·idad Id b:,rai

Articulo 13

En e·, (;<1.";'0 {k l.jüC <el trabaja{lor front.erizo o los miembros de
;011 !"a:ni.Jht :,{)1ícHen pn:staciones en España, facilitaran al 01"
l",ll1if:mo competenk ('"pafiol los documentos exigidos por la.
1eRi.':,Lll:ilill .'spallola \' d justificante de su inscrípeión en el
Ol'gdJ:;¡~m') pon\l:.;m:'.-,.

Artienlo !4

CIHU1(lO ej organii;lHu espaüol COll"J.pct{,nt{' estime oportuno
prOC€d(~l :1 Ull controi 111ooico O' administwtivo. éste se realizar¡"¡.,
a su in.s[allcia. por el Orpmismo aSf'gurador port.ugués.

Lo;' ,ri;¡),lpc[(Ji ,'oc.. ; r mLcl"izo'l ··('.:'jdentes 01 E;~paüa, que tla~

U<l,ifll en PortugaL se inscribirún en el Organismo espanol com
petenie, acredit.ando su calidad de fronterizos mediante la pre
scnt.aeión del documento que se determina en el apartado b)
<ü.. l fjJ'tlcul(' :~ del presente Acuerdo.

1. Las prestaciones sanitarias por enl'e!ltlcdad común, mater
nidad o accidente no laboral serún servidas al traLajaüu, fron
terizo, bi<!n en el país de trabajo, bien en el país de re",i{\cncia,

2. Cuando el servicio de las prestaciones sanitarias se dE'c
lúe en el país de empleo lo sel'ún por el O:g:HnísH1o de aflliacínn
del trabajador; en las condicione.s previ;,tRs por la legblflcíún
aplicable en dicho pais.

3. Cuando las prestaciones sanitúria;; .se r.... cibnn en el p~i"

de residencia, serún servidas por el ürganism() compete'nie de
dicho lugar, de acuerdo con la :egislación que el miSmo flpJi
que y por cuenta del Organismo de afiliación del trabajador.

4. Las prestaciones sanitarias por maternIdad serán SH
vidas, en todos los casos, de acuerdo con la leuisladón apHcab!e
por el Organismo competente del pujs {,ll que tenga !¡¡gür el
parto.

DI:;n\·,f(<'

Tl' ¡ I.uF

CAPITULO :3

\¡¡Il('i~r \I'LS !'.l'IIC.\,ll, Lns TI~.\n,\J.\DOI{ES FRON~

(.\:' .. ';!~'·Ii)L>; 1<'< EST'il.Ñ,'I y r¡;,\B;.¡l::N EN POHTOGAL

Articulo 7

Las predacionf's -económicas en lo..c; CW,O" de enfe:'Jl1utld y
maternidad serlm abonadas al trabajador fronLl'izo por el Ol·~

ganismo competente del pais de dnpleo, según las modalidades
de su legislación.

Articulo 8

Las disposiciones del articulo 6 se aplieurún por analogía a
los familiares del trabajador fronterizo, a condIción de que no
t€ngan derecho a prestaciones ;,anitarías, s-Pgún la ]eg¡~lac~ón

del pajs de su resídencia.

CAPITULO :2

Dr.SPOSICIONES I'AnTICU!.;\RES APLICABLF,S A LOS TR,\lH 1AD01:P; n~llN"

TEJUZOS QUE HESIDAN EN PORl'UG.>\L y Tr:i>BAJEN EN ESl',\NA

Articulo 9

Los trabajadores fronte¡'izos residentes en Portugal que tra
bajen en Espafla se inscribirán en el Organismo portugués com~

petente acreditando su cálidad de fronteri.zos mediante la pre
sentación del documento señalado en el apartado b'l del ar
ticulo :3 del presente Acuerdo.

Articulo lu

1. Para obtener las prestaciones sanitarias en apiicaclón <;el
apartado 3 del artículo 6 del present-e Acuerdo, los interesados
las solicitarán del Organismo portugués a que se refiere el ar
tículo anterior, siempre que cumplan las condiciones exigidas
por la legislación española para la apertura del derecho.

2. A estos efectos el trabajador fronterizo deberá obtener una
certificación expedida por el Organismo español competente, en
el formulario establecido, que remitirá al Organismo portugués
del lugar de residencia. Esta certificación será renovable cada
tres meses.

Articulo 11

Para obtener las prestaciones sanitarias por malernidad. si
el parto se produce en el pais de residencia del tmJmjador, el
interesado solicitará del Organismo español le e~{picja un cn
tincado según modelo formulario acreditrmdo que cumple las
condiciones de apertura del derecho fijadas por la legLslacion
española y, a su presentación, le serán faeilitadas por el Or
ganismo portugués,

.4rticldo 16

1. Pan, Ob,ellU' hl& prc.':itaciones .s:mjlaria;:,; en aplicación del
apal'k¡do 3 del artículo 6 del presente Acuerdo, los interesados
las solicltm'{.n del Organismo español a (tbé se refiere el ar
tícnlo antt'ríor, siempre que cumplan las condiciones exigidas
por la legislación portuguesa para la apertura del derecho.

2. A €,.<:tos efectos, el trabajador fronterizo deberá obtener
una certificación expedida por el Organismo portugués competen
te, en el formularío ef!tablecWo, que remitirá al Organismo es~

paüol del lugar do ~'p;..;,idenda, Esta· ccrtificación será renovable
cada . re,,> n)f'Sf':~

,1rlit:'lI!o 17

Pa:'B, Obi.('lW' las prestaciones sanitarias por maternidad, si. el
parto se produce en el país de residencia del trabajador, el in..
teresado solicitará, del Organísmo portugués de afiliación le ex·
pida un certificado, según modelo formulario, acreditando que
clUllple las condiciones de apertul'a del derecho fijadas por la.
legishl('jún purtUgUebR y, ¡:¡ su pres~ntación, le serán facilitada3!
pOr el 01"!~,lJljsmO e;:.;paüol COlT€spondient{'.

.1rliculo lb

E;n '" ¡aH)!; lit, üf)L~l('ncia sanitaria por enfermedad o ma~

ternidad p,'rstada en Espafla, si el estado del enfel1110 requiere
su hmpHalifación, el Organismo (:sp3.iíol deberá indicar, sin dC 4

mora, al Organismo portugués la fecha de ingreso y la de sa4

lida del establecimiento.
2. cuando un trabajador sea dado de alta para el trabajo,

el Organl'>lno espaflol enviará al Organismo portugués una cer
tificaeión acrcrlib:¡U\'t'!. de bab('r tcnnil1udo el período de inca~

pacidnd bbon¡l

Arfú."I¡!o 1.4

En el c;tSO de que el trabajador fronterízo o los miembros de
.su familia soliciten prestaciones en Portugal, facilitarán al 01'4
ganislUo competente portugués los documento..~ exigidos por la.
lf'gislación portugue,sa y el justificante de su inscripción en el
Organ¡~mo {'1)l¡'fRpOlHjjenre espaüol.

ArUculo 20

CU;Il!do '.'1 oeganismo portugués ~ompetenlc estime oportuno
proceder a nn control médico o :lclnllTli.strattvo, éste se realiza:',t
~1 SH insl ;¡ ¡1, por H Orgrmismo c7pmlol.
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Artículo 27

REEMBOLSOS

.Artículo 21

1. Los gastos realizados por el Organifimo competente pür
tugués, en aplicación de lo dispuesto en el artH'ulo 6, pando 3,
del presente Acuerdo Administrativo. sen'm objeto de reembolso
a tanto alzado, por parte del Organismo competente e~pafí.Hl,

habida cuenta de los gastos reales de las prestaciones sanHa
1'1':1.8 que los fronterizos, residentes en portugal y sus fanuliar",:".
reciban directamente del Organismo competente e~."paüol.

2. El tanto alzado se establecerá tomando como base el nú
mero de trabajadores fronterizos y el promedio del coste de 1<'8
!prestaciones sanitarias en Portugal pnra el colectivo toi al
de dicho país, según resulte de sus datos contab]e~ y c~t3.diSUc('¡,:,.

Artículo 22

1. Lo:;. gastos realizados por el Or;;ani"mo ('oJl.lpetcntc eS¡Ja
fiol en aplicación de lo dispuesto en el arüculo 6, párrafo 3, de!
presente Acuerdo Administrativo, S€l'ún ob,ieto de r€cl11ooiso a
tanto alzado por parte del Organismo competente portugués,
habida cuenta de los gastos reales de las prestaciones sanitarias
que los fronterizos residentes en Espaüa y sus familian's reciban
directamente del Organismo competente portugués.

2. El tanto alzado se establecerá tomando como basE' el
número de tTabajadores fronterizex,; y el promedio del cu..."'te <te
las prestaciones sanitarias en España pam el colectivo total de
dicho país. según resulte de sus datos contHbles y f'Sf-3rI!«.UCns.

TITULO 111

Aeddeutes dt' trabajo y enfcrnwdade5 proff'siOlial':s

cAPrruLo pRITvlERü

DISPosICIONES eH1' ";P"

Articulo 2,,]

1. Las prestaciones sanitaria.<;correspondie1'.ies ,1 ]a kgLsb·
ción relativa a los a.ccidentes de trabajo y enfennt~da.(les profe
sionales serán servidas, al trabajador fronterizo, en el pats
de empleo o en el que tenga su residencia.

2. Sin embargo, el derecho de la víctima de un accidente
de trabajo a prótesis y a prestaciones de reeducación proft·slonal
no podrá ejercitarse más que en el país de empieo y en las
condiciones previstas por su Legis'ación.

3. Cuando las prestaciones sanitaria,:.; sean servidas en el
país de empleo, lo serán por el Orgamsmo competente, a no gel'

qUe la legislación aplicable imponga ('sta obligación al €'mpre
sario.

4. Cuando las prestaciones sanitarias sean servidas en el
pa:ís de residencia, lo serán por el Organísmo competente de
áicho pros. conforme a su legislación y por ~u{'nta del Orga
nismo competente del otro país.

Articulo 24

Las prestaciones económicas correspondientes a la legislación
relativa & los accidentes de trabajo y enfermooades profesio
nales serán abonadas ro trabajador front{'r1ZO por el Organismo
tom~tente del país de empleo.

Articulo 25

Los gastos efectuados por el Organisrno del país de resi
dencia, en los casos a que se refiere el párrafo 4 del articulo 23,
le serán reembolsados por el Organismo competente del lugar
de trabajo, sin que estos reembolsos, sin embargo, puedan sobre
pasar los gastos qUe resultarían par aplicación de las tarifas
vigentes en este último pais.

Articulo 26

1. A lOS efectOs del presente titulo, se consideran como 01'
ganismOB competentes de uno y otro pf~is las Entidades r€'spon
sables pma la reparación de los accidentes de trahajo y de las
enfermedades profesionales, con arreglo a su respecth"a legis
lación.

2. A los mismos efectos, se consídenm como OrganiSJ:no.,;
competentes para el servicio de las prf.'staciones sanitarias:

En España:; El Instituto Nacional de Previsión.
En Portugal: La Caja de Previsión y Prestaciom's Fnmilia~

res del distrito del lugar de residencia.

L LI1S :\'.'dd{'ntt~~ de trabajo ocmridos en Espaüa o en Por
tugal. en la;.:, ~'ond',cI01kS previstab por las respectivas legisla
ciont'~. en e: t:'nyecto recorrido entre el domicilio del interesado
y el IU~Hr di! tr3bajo e ínversamillt.:::", dm'án lugar a la apli'ca
clan ':le e~te -,\cuerdo Aclnlinistrativo.

2_ ClJnlquic' n (¡ue sea el pajs en qUe se produzca el acci
dente elf' tra¡,nw ,,In itinCl'e)}, será de aplicación la legislación del
paL,,; d(~ (-'11'1/).1("

CAPITULO 2

DI-]'ihIc.jC',·L; 1'.\lJnCCL\HES APLICABLES A tOS THAEA-JAOORES FRON

p,¡al'S H;:.,;il)j.;~ n,,,; E:'i ESI'AÑ.'t. y ThABAJ:\NDO EN PORTUGAL

Artículo 28

El C!,_;;;~1i:~rf;(\ cümpctfute p01-tUgUeS qne reciba la decla1'aclón
de 1m :H:cÍllel1le de trabajo o enfermedrrd profesional y que
s.sLlH1n la con,::,H:uente responsabilidad, expedirá un d-ocmnento
que a(',redite el derecho a prestacion~s, que del>erá ser presen
tado ¡Jor fl intfOi'€Fi'3.do en la Delegación Provincial del In.">tituto
Naciünfl:.l rk PrE'vis.ión. a efoect-os de poder l'eclbír la opOltuna
HsiElenci::t ~,aníbria en Espaíla.

Articulo 29

Lus ('(',li1"lC';ldi's m0dicos relativos a un acód€-nLe (~llf' se
C'xpit:1nn ,'e¡ E'-'PHflH "e remitírún al (1J'gankl1iO portugués C0111
pct'-'~lj(',

Articulo JO

El Ol''-.'D.IL;';l1;O esp:ü'iol notjficará al Orga,üsrno portugués,
:11 lld"nJO tiempo que a la victhna. Id fecha de cuntción () de
cn]l:,;1.!¡dHl':¡"l1 dI' 1;-1,:'. lí'si(ln-cs.

CAPITULO :3

Dí"!' ", 1', 'l. J " \J; 1le ['l."-':!-:" ¡U'LICAlJLE:--:; A LOS T8.ABAJ '\D'Jru:s f'RON-

LV')' U¡"lln.N'¡t,; E.N PORTUGAL y TItAB.'\.l:\NDO EN ESL,ÑA

Al"[iculo 31

l'~l Or'.!"m',SiJ1(J ~,(¡mpdE'nte es¡yaüol que reciba la: declaración
de un flccid-c'1te de trabajo o enfermedad profesional expedid
un (locpmeüto que acredite el derecho a pn~stacioncs, que de
berú ser I"ll"PfHltado por el interesado en el Orga.1.1.lsmo portugués
corrr·spondk'nl('. a efectos de poder recibir la oportuna aslst{'!lcLt
Sf¡l\ila~'!a (·n portm-:aL

Articulo 32

lo;.: c,';¡ifieado:; nli~dicos relativos a 1m accidente que se
expldan 'Ul Portugal t'e remitirán al Organismo espaüol cúm
jJf!.f'nte.

Articulo 33

El Org:.l.lli,',lllü corrc:;pondiente !>Ol"tngués noUfícar{l al Orga
nbnlO {'spáüol competente. al mismo ;jempo que a la víctima.
la fecha de curación o de consolidación de las lesiones.

CAPITULO 4

REEMBOLSOS

Articulo 34

En los casos lwevislos en el artlclllo 23, púrrafo 1, del pre
sente Acuerdo, el (}):ganismo del país de empleo deberá reem
bolsar a:l Organismo del país de residencia el importe de las
prestaciones sanitarias, en caso de accidente de trabajo Q enfer.
medad profesional, que haya satisfeeho por su cuenta. La
liquidación de estos reembolsos se efectuará, con carácter pr().
visiona}, por semestres naturales vencidos, mediante corres
pOI1dencia entre les Organismos interesados, y las liquidaciones
provisionales se elevaran a definitivas mediante su aprobación
pOr nll<l' Comisión dt:signada de mutuo acuerdo por las auto
ridades competentE'f;.

TITULO IV

Disposición final

Articulo 35

E-l jJlT3cnf.e Acuerdo entlará en vigor el primer día oel se
gundo mes sif:ui('nte al de su firma y tendrá igual vig.encia que
el Convenjo C:.eneral sobre seguridad Social de 11 de junio
de 1969.
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MINISTERIO DE IUSTICL,\

Este Acuerdo entrará en vigor el dia 1 de s€ptiembr~ de 1971.
de conformidad con 10 dispuesto en su artículo 35

ORDEN de 27 ele af/osto de lY71 .sobre t'le,l'io"Wi'
a Procurador en COI tes, en rt.'prew'¡¡l{;ciúll dt' [os

coZcf/ios Notaríal('s.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 24 de agosto de 197L-El SeCfebJl'io genera.l léclllCO.

JoSé Aragonés Yihi.

A cada Compromisalio se le e.x.tendel'ú credencial o certifi.
cación acreditativa de su condición.

Art. 4," Los candidatos a Procurador deberán reunir los re",
quü;itos plevistos en el articulo 3:' de la Ley Constitutiva de las
Gortes y' ser miembros en activo de cualquier Colegio Notarial.

A los eí"edo..., de lo previsto en el párrafo anterior y en los
articulo;.; 2:) y G.". se consideran en activo los Notarios que se
encuentren en la situación regulada en el artículo 115 del Re~

glamento Nütarial

Art. 5.' Se considerarán candidatos a Procurador los cole
?dados que sean presentados, al menos, por cincuenta Colegia
do..<; con derecho a voto y aceptada la presentación, hasta el
día anterior al fijado para la proclamación.

La ctTtificación de las firmas se hará por documento nota·
ríal o llüf el Secretario de la Junta de Decanos.

Ln proclamación de candidatos a Procurador se verificará en
sesión nública. a las doce de la mañana del dia 10 de octubre
de 1971. en los loca.le¡; de la Junta de Decanos.

ArL 6··' Actuarú como Mesa electoral, tanto para la pro
clamac:iun de candidatos como para la elección de Procurador,
la Junta de Decanos. bastando la presencia de su Presidente
ü mii'mbl'O de la misma en quien d.elegue, y de dos Vocales, para
qUe la \lf;sa Quede válid·,unente constituida. Podrá cacta candida
to <1cr,;ignar "n:e in l'l'leS<t un Interventor. que deberá ser Nota
rio en ac;Í\'o

Por la República porl uguesa.
HUI PATRICIO

Por el E~tado t:.,>paüol,
GREGORIO LOPEZ-BRAVO

Hecho en Madrid el quince de julío de mil novecientos se
tenta y uno, en cuatro ejemplares, dos en lengu<'l: espaflola
y dos en lengua portuguesa., haciendo igualmente fe ambos
textos.

ORIOL

Ilmo.,s;. D~l"(:l.ur :.!.l'l:''lü! d,' lél>; Regi~tros .1,' del Notariado.

MIN IS'l°EHlO DE TRABAJO

Lo qt¡e dL_~o a V. L para su conocimk'llto y ('fectos,
Dios ~wn'd(' a V. 1. muchos aúos
\Jadrid. ::!í de ago,.to de 1971.

donde dice: «" y que no 10
...}}. {f(:be decir: {( ... y que

.)1,

En '.'1 arUcu1::, :1" nLiJ1WrO L
11f\'jan in!;~:(>"ado, lo flel;o¡;itarún.
no 10 1 ;1)':1 n m/ H·~;tf» lo hliTl1.n

cünR!:XCION de errores de la Orden de 28 dc
i ¡!lio (te lY'll pUl' la que se desarrollan los articu~

!o'\ 27 .11 2N del Decreto 1563/1967, de 6 de julio.
por el qli() se aprueba el Reglamento General so~

¡}Te Cdaooración en la Gedión de la Seguridad
;·;{}cía! de las I'rlut'llas Patronales de Accidentes
de Tm/)ojo

Ady( ,\ )(\f.' ('nUl' ('H ;"! lex!,Q remiLido para ,su pubHc;l{.,ió-n de
h¡ mcnd;lW h On~,·n m~RI:.a en el {(Boletín Oficial del Es
tad,);) hÜJl{'H) lr:ii ¡I!' tu:ha :) d0 agoslü de 1971. página::; 12782
.~ l.21S::L ~,{; ;', ~\n>('j'JIJ{' 1 l',onlillHfH',ión la oportuna I'f'-CÜl i.,';\clón:

Ait. '¡ L¡ clcCl+',n dE Procurado)" ."e celelJrar:'t en los loca~

k:-i (Ji' la ,JuntH de Decanoé;, en sesiOn pública e ininterrumpida-,
que cOHll'luarú a lns nllC\f' h0:-1.1." y terITlmará a las catorce horas
dl'1 (La 1B de octubn' de 1971.

Lo:; Comprolllis"rids ,';f· j'{'tmir;\n ':'11. \1~tdl'id al objeto- d-e par
\Í('ip:u l.:n~.;o,mlm.t:nti. 01 la elección.

La vptscl{n ¡;e C'fcctuarú mediante papeletas, y el escrutinio
se v('rificHl·Ú il1n1fxliaíamcntc de terminada la votación, procla
nLúldo¡:,(' como e!ev,ido el candidato que obtenga un número de
,,;uf:'agios supníor a la mitad de :os votantes. Si no se alcanz3se
"s~,a m:l':oria, se celebl'ar:'¡ la sf'gnnda yotación inmediatamente
dt' finalizado el prim,'l' eSe'rutínio.

Para t:sta segunda votación ;,erún considerados candidatos
ks d«~ co1q:;iados que hubieran obtenido mayor número de votos
en la pl'inh'!''a. Helmltmá elegído el que obtenga más votos en
la sq:~unda votación y. en caso de empate, se decidirá la elección
en favür del mús anti;.:uo y. a igualdad de antigüedad, a favor
del de Jll¡IS editd

De lu sesión electoral se levantarú aeta con las incidencias,
reflejando el número de votos vúlidos y nulos emitidos, y el nom~
breo apellido..s y número de votos obtenidos por cada candidato,
especificando quíén es el elegido o, en su caso, los candidatos
con deH'cho ti p3Sjll· a la segunda votación. En término de cua
renta y ocho horas se cnviar:·t testimonio del acta a la Presiden
cia de 1<1.'> C0rte1; E,sp¡¡úo]as. a la Pl'e.síd\:~nci3 del Gobierno y al
'\1inistcri<) de ,Tu,sticin.

Art. 3." La votación se dcctl1flXÚ mediante papf.'lca en la
que cada elector hará constar el nombre d,¡-:J Comp1'Om .';"110
en cuyo favor ejercita el derecho de voto.

Los €lectores que se encuentren fuera del 11W:U· donde ;',f: ce~e

brc la eleceión, podr{¡n hacer nso de su derf'cho a ,,(\1:3.1 a trnv0S
de una Oficina de Correos, en ~a forma prl'vi ,La en f'l núrHe
ro 2 del articulo 9.° del Decret.o de ~o de jl1ni0 de lHfi7

De la votncinn se levantará acta. e11 la qUf' se hnr C011SLl.r
el nombre df;l designado, votos emitidos y VOl03 a favo;. del eh>
gido. remítiéndose seguidamente tf'stimünio de la mi~ma Do la
Junta de Drcal10s y al J\linisterio de JIlSt.ici¡¡

Art. 2.° En cada Colegio Notaríal se prccede:'ú a ln el;:cción
de un Compromisario, en la forma previEta en el artic:ulo 11 del
Decreto de 30 de junio de 1967.

Serán electores en la designación de Comp¡ ombal'!O,s loclos
los miembros de cada colegio en situación de activo

Cada coh:gio confeccionará y dará publícidad suficiente a
la lista de electores, antes del día 17 de septiembre de 1971

Serán candidatos a Compromisarios los Colegifl.dos en activo
que lo soliciten de la Junta Directiva, hasta el dia 29 dE' sep
tiembre de 1971.

La proclamación de candidatos a Compromi.'<nios se llar;'l por
cada Junta Directiva, en sesión públíca, el día :W de ..,t:ptif'mbl"C
de 1971, actuando de Mf;sa Electoral la propia Junta Direct:va.
bastando la presencia del Decano o míembro de la ,llmllt en
quien delegue, y de dos de sus componcntc'1L pJ.ra cn:endcr la
Mesa v:ilidamente constituida.

Cada candidato a Compromi.sario pad;:·¡ designo"!!" ante la
Me::;a e1cctoral, un Notario del mi"mo Colegio, qlle actll'H~, como
Interventor.

La elección de Compromí..<;arios :,e f~fectuHni. en prjmi..'Lt vo
t.ación, en cada Colegio, el día 7 de octubre de 1971, y en stogun
da votación, ~í procediere, el día 14 de octubre del mismo aflO.

Solamente se verificará segunda votación en caso de empa~

te de votos, en cuyo supuesto se procederá en forma "n:l!ogU ¡jla
pn'vista en el párrafo cuarto del artículo séptimo.

Por Decrdo 1905/1971, de 13 de agosto. se hru: cVn",(,cé~do c;,'c
ciones de Procuradores en Cortes, en repre~'('nUH-,ir.m de loó";
Colegios. Corporaciones y Asocíucion(;s, de cunformid,Hl con el
pÚl'l'afo j) del apartado 1 del articulo segtmdc de 1<1 Lev CUllS
titutiva de las Cortes Espaüolas.

En el artieulo séptimo del referido Decn lo ;;(' faculta R.

los Ministerios. de quienes dependan las Entldadr's prolcsi.ow¡les
eorre~pondientespara adoptar las disposiciOlWS procedentes par,'
la aplicación d(·l mismo.

y en su \'irtud este Ministerio ha tenido :'\. bien dispone)"·

Artículo 1." Las elecciones a Procurador en Cortl's, en re
presentación de los Colegios Notariales, se reghán p01" ll:ts dis
posiciones de la Ley Constitutiva de las Cortes, por el D("cn to
1494í1967, de 30 de junio, por el Decreto 1905/1971, de 13 de
agosto, y en lo no previsto en :os mí..smos. por el R,',%hme~1to

Notaríal aprobado por Decreto de 2 de junío de 1944.

Ilustrisimo señor:


